
INFORME SECRETARIAL: Medellín, veintisiete (27) de Julio de 2021. Señora 

Juez, le informo que el representante del Ministerio Público fue notificado; 

así mismo se realizó la publicación citando a quienes se creyeran con 

derecho al ejercicio de la guarda de la menor de edad. Provea.  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00030 00 

 

Conforme lo establecido por el artículo 579, numeral 2º del Código General 

del Proceso, se CITA a la parte interesada a la AUDIENCIA allí consagrada, 

para lo cual se señala el día SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se realizará de 

manera virtual a través de la herramienta Microsoft Teams, para lo cual a 

través de la secretaría se remitirá el enlace de acceso con un día de 

antelación. 

 

Se procede con el decreto de pruebas, así: 

 

1. – DOCUMENTALES: Se incorporan las aportadas con la demanda. 

 

2. – TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio de JOSÉ ÁNGEL JARAMILLO 

ROBLEDO, MIRNA OSIRIS ROBLEDO PINILLA, XIOMARA ROBLEDO PINILLA, 



(Familiares) y CARLOS ALFREDO ECHEVERRY CUJAR y NUBIA ORTIZ SANTOS 

(No familiar), en la hora y fecha fijada. 

 

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya 

que la inasistencia sin justa causa les acarreará las consecuencias del 

numeral 4º del art. 372 del Código General del Proceso. 

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 

por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores 

solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 

necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias 

se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 

NOTIFÍQUESE, 
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